
 
 

 

CIRCULAR 0011 

 (27 de febrero de 2026) 

De:   DIRECTORA DE TALENTO HUMANO 
 
Para:   JEFES INMEDIATOS, EMPLEADOS PÚBLICOS NO DOCENTES Y 

TRABAJADORES DE CONTRATO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 
 
Asunto:  CUMPLIMIENTO DEL HORARIO DE REPOSICIÓN – RECESO SEMANA SANTA 

2026 
 
Cordial saludo.  
 
En atención a lo dispuesto en la Resolución No. 0280 del 11 de febrero de 2026, mediante la cual 
se suspenden las actividades académicas y administrativas con ocasión del receso de Semana 
Santa, durante los días treinta (30), treinta y uno (31) de marzo y primero (01) de abril de 2026, se 
recuerda a toda la comunidad universitaria la obligatoriedad de dar estricto cumplimiento al horario 
de reposición del tiempo laboral, en los términos establecidos en el citado acto administrativo. 
 
De conformidad con lo señalado en la mencionada Resolución, la reposición del tiempo 
correspondiente al receso de Semana Santa deberá efectuarse mediante el cumplimiento de una 
(1) hora diaria, de lunes a viernes, en el horario comprendido entre las 6:00 p.m. y las 7:00 p.m., 
desde el dieciséis (16) de febrero hasta el diecinueve (19) de marzo de 2026. 
 
En este contexto, se solicita de manera respetuosa a los jefes inmediatos ejercer el debido 
seguimiento y control sobre el cumplimiento efectivo del horario de reposición por parte del 
personal a su cargo.  
 
Así mismo, la Sección de Talento Humano requerirá a cada jefe inmediato la remisión del informe 
correspondiente, el cual deberá evidenciar de manera clara y verificable la asistencia y reposición 
del tiempo, conforme a lo dispuesto en la Resolución No. 0280 del 11 de febrero de 2026. 
 
El incumplimiento del horario de reposición dará lugar a las actuaciones administrativas a que haya 
lugar, de conformidad con la normatividad legal y reglamentaria vigente. 
 
Agradezco su atención y cumplimiento a esta disposición. 

 
Cordialmente, 

 

 
 
 
 
Elizabeth Cabrera Ramos  
Directora de Talento Humano  
Universidad de Nariño  
 


